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eliuniciihezáciad de Zudad afe Utuezia

USHUAIA, 

VI TO: Que •l crecin ento y desertollo de la cludad supere y modifica 

les actuales ireas urbanisedes; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha situación provoca urbanizaciones que modifican y alteren 

éreas ya seen estas exteriores o interiores, de la actual sone urbene existente; 

Que dicha situación provoca urbanizaciones con distintos grados de 

relación y vinculación con le estructura urbana existente; 

Que dicha situación produce impactos urbanos que atentan contra la 

consolidación y recuperación de la calidad de vida al modificarse la trame social 

y urbana existente; 

Que para eviter diche eituac ón, las nueves u baniseciones deben ester 

encuadradas en un diseño total de cluded de menere que las nuevas íreas a urbanizer 

y/o modificer, usos, densidades, equipamientos, bordes urbanos y vinculaciones, 

propicien la máxima integración con la estructure social y urbene existente; 

Que diche situación de néxima integración social y urbana debe garentisar 

ee para las nuevas propuestes a través de normes que regulen la presentación, 

evaluación y aprobeción; 

Que el Ejecutivo Municipal se encuentre facultado para proponer la 

anción de Ordenezes conforme al artIculo 101° inciso 7 de la Ley Territorial 

N° 236;

Que de acuerdo a la Ley Terri
	

236 éste Cuerpo cuente con 

atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONOILMiLE CONCEJO DELIHERANTE DE LA 

UNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  

ARTICULO 1°.- HODIFICASE el texto del articulo 11.2.2.6., d 1 cadi * de Edificacidn 
a los efectos de regular la presenteción, evaluación y aprobacién de urbenleaciones 

el que quederí redactedo segón anexo I, adjunto a la presente.- 

ARTICULO 2 0 .- Estes normas son de aplicación pare nueves urbanleaciones, dentro 

o fuere del éree urbene existente que inpliquen el proyecto de vies primaries 

secunderies y terciaries de vinculación, la definición de macizos y de lotes, 

distribución de reservas verdes y fiscales, írea para equipailento coneniterio, 
_ _
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eMunicifrzáciaci	 Zuciad C2h4acia 

relacton e COn redes de infraestructura de tranepo te y servIctoe 

ARTICULO 3* Quedan exclutdoe unicame te de eeta eituactón, loe casoe de ubdivi-

elonee de macteoe ya meneurados, que no impliquen la cración de nuevoe mectsos, 

por aperturas de calles O pasajes peatonelee. 

ARTICULO 4 * .- La Dirección de Planeemiento Urbano tendrA a su cargo la evalueción 

y aprobación de las propuestee.- 

ARTICULO 5	 Regtetrese. Pase al Departamento Ejecutivo pare eu promulgeción. 

Cumplido. Annyeen.- 

mgm.
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ANEXO 

11.2.2.6.	 DOCUMENTACION P ENIERIA4IEDIO ANDIENTE T PROTECTOS URZANOS 

La realixecten de Obras de Ingenierta y medio amblente y de Proyectos 

Urbanos, señalados como h,t,j,l, de "Trabajoa que requieren permiso 

de Obre", deberán ejustarse e los pasos siguientes: 

II.2.2.6a EXPEDIENTE DE OBRA: 

El expediente deberá conter con los elementos detelledos en punto 11.2.2. 

2. incisos a b,c,d,e,t,n. 

II.2.2.6.b. DOC1DjTACION PARA ODRAS DE INGENIERIA Y NEDIO ANBIENTE: 

e) Presentecidn planoe de obre con todas las indicaciones técnices propies 

de le natureleme de la obre. 

b) Nemorie descriptive de les obras e realixer. 

II.2.2.6.c. DOcUNENTACION PAXA OBRAS DE PROTECTOS URBANOS: 

SENTACION 

Se realteará en dos etepas. De cade etapa surgirán requerimientos 

y condiciones que deben ser resueltos en la etapa sigutente. 

Solo se podrá entregar une nueva etepa, st le anterlor he sido 

aprobada. 

ERA ETAPA: ENTORNO DEL AREA 

a) Nemorte descriptiva dll_prayecIo: 

Reeones de la seleccidn del áree. R laciones y vinculaciones 

con el entorno. Efectos sobre la trame existente e nivel urbano 

y social. Comportemientos. Caracteristicee. Efectos sobre si 

medto emblente natural. 

b) Relevamiento togréfico: 

Del Iree a urbanixer y de su entorno jnmediato. 

) Planos de curves de nivel: 

Del éree e urbentear y de su entorno inwediato. 

d Documentecidn Gréfice: en escala conveniente. 

1) Ubicacidn del éree y su relecidn con le estructura urbene 

existente a nivel vial, peatonal y de transporte. Berreres 

Urbenes. 

2 Ubicacidn del éree y su relecidn con la estructura de medio am-/ 

bionte. Nesa bo*cosas y éreas libres. Carecteristices del
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suelo. Cursos de Agua. Barreras Naturales. 

3) Ubtcación del área, su ubleación con la tnfreeetructura de 

serviclos del entorno. 

4) Jerarquts de la infraestructura vial, prtmarta, secundaria 

y terctarts. 

5) Relación del área con el entorno. Usos, denstdadee, equIpamtento 

íreas verdes y de reserva fiscal. 

e)	 ntlla de equipandento del entorno: 

Equtpamtento necesarto y equipamte o real (Según Ordenanza 

N 438/88). 

SEGUNDA ETAPA: PROTECTO DEL ARRA 

a) Namorta descriptiva del proyecto. Razones de la Propuesta Urbana 

para el írea. Relactones y vtoculactones. Bontficactones. Usos. 

Comportamientow. Caractertettcas. Nedio Amblente Urbano y naturel 

propuesto. 

b) Documentación Grífice: 

bl) Proyecto del Area. Propuesta de dts ño urbano en particular. 

Jerarqutas de vtas. Caractertzactón de Bervictos Comunitarlos 

y comerciales. Centraltdad y complementarteded de espactos 

verdes. lescate y usos de reservas naturales. 

Defintclón de bordes, relactón de macízos y lotes propuestow 

con la trama urbana, vtal y peatonal. 

b2) Anteproyecto de la infraestructura de serviclos. Caractertatt-

cas. Vinculactones con redes extetentes, scomettdas. 

anilla de butpamtento del Atea: 

Equipamiento necesarto del entorno y del érea, equipamtento 

del área, equipamiento proyectado. (Ordenanza N' 438/88). 

d) Facttbiltded deelecución y_nszi6n4jnfrme.truçtura. 

otorgada por low organtsmos competentes, 

Agua, Cloaca, Energta y Gas. 

Responsablltdad de ConcrecIón: Deberé presentarse comproelso 

de ejecuotón de cada una de las enttdades. 

11.2.2.6.d. La responsabtltdad do los Proyectos Urbanos como ast tamblén el cump 1- 

mtento de las etapas prevlstas en 11.2.2.6.c., serí responsabllidad
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1 -ALTER R1.1EN AGUERO

Presidonte 

HONORÁBLE CONCEJO DELIBERÁNTE 

ALBERTO GUSTAVO GOMEZ

Secretario


Honorable Concejo Deliberante

quitecte.
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1.

el texto del Artículo 

(	 u. fc'ctus.	 de	 regu 1ar	 1 a 
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STO:	 undenan/; 1 	unicipaI N(57 a /89, sancionada 

por el Honorable Concejo	 de I a ciudad de Ushuaia ; 

!!!'	 .11 \/¿,,1	 )  

i)or 

EL I 1 LT.Hur.:1 L i	 nAL	 USVILIA 1 A 

i 

APTICULO 1	 (1,1r I	 i 	 1\1' 57Z/B9, sanciona-

da por el llonorable f,:once	 oc1	 de la ciudad de Ushuaia , 

por	 I a	 cual	 se moLii ica el	 (if,1	 /-. rt ícuIo	 11.2.2.6,	 del	 Código


de Edif icación . 

AR r ctiLo	 2" .-	 C(wil ir íntw ,--,¿ •	 ,1	 corr,,?sponda.Dése	 copia	 al , 

1;olelin Oficia1 Ile1	 I	 „- 

DECkETU MUNICIPAL V55')/,.
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